
 
 

GUÍA PARA REALIZAR EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL EN LINEA 

Dirección / URL 

https://tinyurl.com/pagopredialss 

¿Qué es el impuesto predial? 

Es la Contribución que se paga sobre una propiedad o posesión inmobiliaria, debiendo pagar todos 

los propietarios de un inmueble, ya sea vivienda, oficina, edificio o local comercial.  

Puede usted Consultar el saldo de su Impuesto Predial desde el banner de COBRO DEL IMPUESTO 

PREDIAL HACIENDA, llenando el siguiente formulario, debe tener a su alcance su clave CURP o RFC 

según sea el tipo de persona Física o Moral. 

 

2.- VALIDACIÓN DE DATOS: 

Realiza la validación del número de cuenta predial, CURP, RFC proporcionadas para verificar que los 

datos sean correctos. 

Después dar clic en consultar y le despliega la pantalla con los ejercicios fiscales adeudados. 

  

 

 

 

 

 

 

1.- APARTADO DE CONSULTA.  

En este apartado permitirá seleccionar el Municipio 

donde se encuentra registrado el predio, el propietario 

(física o moral), cuenta predial, clave CURP y el RFC 

no necesariamente para persona física.  

Para Persona Moral es importante la captura del RFC.  

Deberá dar clic en el CAPTCHA para realizar su 

consulta. 

Dar clic en el botón de               para verificar su clave 

CURP o RFC, posteriormente de clic en CONSULTAR. 

Persona Física Persona Moral 

https://tinyurl.com/pagopredialss?fbclid=IwZXh0bgNhZW0CMTAAYnJpZBExWjVoTjA5d2dId2wxeDdhYXNydGMGYXBwX2lkEDIyMjAzOTE3ODgyMDA4OTIAAR64pqsQ-n-HeSLHGbhbRId2poGZXfHuFqc4v1gHZ81MR3erZLb4uWYecT1cWw_aem_D_jhfhjm9STgu7HxPaEB-w


 
 

 

4.- MODALIDADES DE PAGO 

Usted puede realizar el pago de la siguiente manera y en las 3 modalidades que le ofrece el sistema, 

al dar clic en Pagar, muestra la siguiente pantalla. 

Seleccione su forma de Pago: 

Transferencia electrónica (debe contar con el servicio de banca electrónica de alguno de los bancos 

participantes). 

Ventanilla bancaria (Genera su formato para acudir a la ventanilla de cualquiera de los bancos 

participantes).  

Tarjeta de crédito o débito (Visa o Mastercard) 

Nota: Verifique que no se hayan bloqueado las ventanas emergentes del explorador. 

 

 

3.- CONCEPTOS POR EJERCICIO FISCAL. 

Muestra los impuestos, actualizaciones y recargos 

de los ejercicios fiscales que adeuda, si debe años 

anteriores o sólo el actual para efectuar su pago de 

manera inmediata y segura.  

Dar clic en PAGAR para continuar con el apartado 

de MODALIDADES DE PAGO. 



 
 

 

Nota: Es importante considerar, que los pagos realizados en practicaja de BBVA o en SCOTIABANK 

INVERLAR, se verán reflejados hasta 36 horas hábiles posteriores al depósito, por lo que se 

recomienda pagar con tarjeta de débito o crédito o en cualquier otra forma de pago. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.- IMPRESIÓN DEL F7 PARA EL 

IMPUESTO PREDIAL. 

Después de haber realizado el pago en línea 

por cualquiera de las opciones anteriores, 

puede descargar su formato de Pago del 

Impuesto Predial.  

Nota: Verifique que no se hayan bloqueado 

las ventanas emergentes del explorador.  

Sí capturó la información en el teléfono 

móvil, la solicitud se descargará 

automáticamente en el almacenamiento de su 

teléfono. 


